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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
 

 
1. INFORMACION GENERAL 

 
Domicilio principal.- Av. Eloy Alfaro N47-108 y Azucenas 

RUC.- 1792018536001 

 
 
Estados financieros con propósito de información general 

 

Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósito de 

información general, así como en otra información financiera, de todas las entidades con ánimo 

de lucro. Los estados financieros con propósito de información general se dirigen a la 

satisfacción de las necesidades comunes de información de un amplio espectro de usuarios, por 

ejemplo, accionistas, acreedores, empleados y público en general. El objetivo de los estados 

financieros es suministrar información sobre la situación financiera, el rendimiento y los flujos 

de efectivo de una entidad, que sea útil para esos usuarios al tomar decisiones económicas.” 

 

“Los estados financieros con propósito de información general son los que pretenden atender 

las necesidades generales de información financiera de un amplio espectro de usuarios que no 

están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de 

información. Los estados financieros con propósito de información general comprenden los que 

se presentan de forma separada o dentro de otro documento de carácter público, como un 

informe anual o un prospecto de información bursátil.” 

 

 
Resumen de los Principios y Prácticas Contables Aplicados 

 
1.1 Políticas contables significantes 

 
Bases de preparación: 
 

1.2 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en dólares estadounidenses, 
que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. Para fines de 
presentación no se utilizan centavos. 
 

1.3 Efectivo y equivalentes.- 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.  Los sobregiros bancarios recurrentes 
son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1.4 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
Se reconocen las partidas por cobrar, préstamos y depósitos como activos financieros no derivados 
que se reconocen a la fecha de transacción. Son instrumentos financieros básicos el efectivo, 
depósitos a la vista, obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas, cuentas, pagarés 
y préstamos por cobrar y por pagar. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales mantienen un período de crédito (cobro) de 33 días promedio. 
Además, incluyen una provisión para reducir su valor al de probable realización. No se realiza 
provisión de cuentas incobrables. 
  
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 
sin excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 
 

1.5 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se consideran como pasivos 
financieros, y constituyen en obligaciones presentes de la entidad, surgida de sucesos pasados, al 
vencimiento de la cual y para cancelarla espera desprenderse de recursos que incorporan 
beneficios económicos. 
 
El período de crédito promedio para el pago a proveedores es de 15 días que pueden extenderse 
hasta 30 días.  
 

1.6 Obligaciones laborales 
 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la Compañía 
comprenden: utilidades de la compañía, aportaciones a la Seguridad Social, planes de jubilación 
patronal y desahucio, beneficios por terminación de la relación laboral, remuneraciones adicionales 
creadas por leyes del estado. Estos beneficios son de corto y de largo plazo. 
 
 

1.7 Impuesto a las ganancias 
 

El término impuesto a las ganancias comprende aquel impuesto basado en las ganancias fiscales. 
 
La contabilidad del impuesto a las ganancias requiere que una entidad reconozca las consecuencias 
fiscales actuales y futuras de transacciones y otros sucesos que se hayan reconocido en los 
estados financieros. Estos importes fiscales reconocidos comprenden el impuesto corriente y el 
impuesto diferido.  
 
La compañía determina en forma razonable los impuestos corrientes e impuestos diferidos del 
período. 
 
 
Impuestos corrientes 
 
El impuesto corriente es el impuesto por pagar (recuperable) por las ganancias (o pérdidas) 
fiscales del periodo corriente o de periodos anteriores. 
 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 
liquidar el impuesto a la renta corriente del periodo que se informa; estas partidas se muestran en 
el estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes   
 



 

 

a) Activos por impuestos corrientes: 
 
Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido 
efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos del impuesto a la renta 
 
1) Retenciones en la fuente que constituyen valores de anticipo a la renta retenidos por efecto de 

la generación de ingresos ordinarios. 
 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta, valor establecido en base a un cálculo matemático 
establecido por la autoridad fiscal y que se debe calcular y/o pagar en forma obligatoria por los 
contribuyentes sujetos del impuesto a la renta. 

 
 

b) Pasivos por impuestos corrientes 
 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la 
renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta.    
 
1) Cálculo del impuesto a la renta causado: 

 
El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base imponible del 
impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del periodo fiscal 
menos los gastos deducibles en ese mismo periodo.  

 
Para los años 2012, 2011 y 2010, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en las 
tarifas vigentes en la Ley de Régimen Tributario Interno, es decir del 23%, 24% y 25%, 
respectivamente; estas tarifas se pueden reducir en 10 puntos porcentuales para la base 
imponible que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año. También las pérdidas 
tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas 
pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de 
las respectivas bases imponibles. 

 
2) Calculo del pasivo por impuesto corriente 

 
Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 
contribuyente deberá cancelar la diferencia, considerando y utilizando las retenciones en la 
fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal. 

 
 

El impuesto diferido es el impuesto por pagar o por recuperar en periodos futuros, 
generalmente como resultado de que la entidad recupera o liquida sus activos y pasivos por su 
importe en libros actuales, y el efecto fiscal de la compensación de pérdidas o créditos fiscales no 
utilizados hasta el momento procedente de periodos anteriores. 

 
1.8 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias. - 

 
Los ingresos ordinarios de una entidad se originan en transacciones y sucesos como son la venta 
de bienes, prestación de servicios, los contratos de construcción en la que la entidad es el 
contratista, las regalías y dividendos. Una entidad medirá los ingresos de actividades ordinarias al 
valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir. 
 
La entidad ha reconocido en forma razonable los ingresos originadas en actividades ordinarias. 
 
 
 
 



 

 

1.9 Costos y gastos 
 
Constituyen los costos y gastos las erogaciones que se relacionan e incurren de modo directo con 
la venta de bienes o prestación de servicios. La entidad ha registrado de modo razonable valores 
incurridas y originadas en actividades propias de su gestión, y que se reflejan adecuadamente en 
los estados financieros. No existen compensaciones de costos y gastos, con ingresos de la entidad. 
Se refleja el principio de esencia sobre la forma, es decir se contabilizan en función de la 
naturaleza de la transacción. 
 
 

1.10 Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos un porcentaje que va desde el 5% al 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 25% y/o 
50% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 
 
 

1.11 Resultados acumulados  
 
Al cierre del período los resultados acumulados se conforman de: 
 

a) Resultados acumulados a libre disposición y que se originan de años anteriores por los resultados 
obtenidos. 

b) Resultados acumulados establecidos por el proceso de adopción de NIIFS por primera vez. La 
Superintendencia de Compañías, establece el procedimiento de tratamiento de estas cuentas.  

 
1.12 Activos financieros. - 

 
Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de una entidad y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 
 
El proceso de adopción de NIIFS PYMES en la compañía ha identificado en los estados financieros 
activos financieros que son los siguientes: 
  
1. Efectivo y equivalentes 
2. Deudores comerciales 

 
 

1.13 Pasivos financieros. - 
 

Los principales pasivos financieros y de patrimonio identificados son los siguientes: 
 
1. Obligaciones financieras 
2. Cuentas por pagar comerciales  
3. Otras cuentas por pagar 
 

2. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
 
La composición de saldos es el siguiente: $162.018,78 
 
 

3. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
La composición de saldos es el siguiente: $27.857,04 
 



 

 

 
4. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
La composición de saldos es el siguiente: $48.574,44 
 

5. INVENTARIOS 
 
La composición de saldos es el siguiente: $152.801,06 

 
 

6. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
La composición de saldos es el siguiente: $36.066,87 
 
 

7. ACTIVOS FIJOS 
 
La composición de saldos es el siguiente: $1.317.116,94 
 
 
A continuación, un resumen de los movimientos efectuados durante el año 2015 
 
 

8. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
La composición de saldos es el siguiente: $0,00 
 
 

9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
La composición de saldos es el siguiente: $198.960,21 
 
 

10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
A continuación, un resumen de las otras cuentas por pagar de la Compañía: $33.684,10 
 
 

11. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

a) Situación tributaria – 
 

La Compañía manifiesta que ha procedido a cumplir en forma adecuada con sus obligaciones de 
carácter tributario, establecidas en las leyes tributarias emitidas por el estado. Es importante 
señalar la potestad que tiene la administración tributaria para efectuar las revisiones fiscales que 
considere necesarias y que ratificarían el cumplimiento adecuado por parte de la compañía. 
 
 

12. OBLIGACIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
 
La composición de saldos es el siguiente: $0,00 
 
JUBILACION PATRONAL 
 
La composición de saldos es el siguiente: $58.148,00 
 



 

 

 
13. CAPITAL SOCIAL 

 
El capital social de la Compañía asciende a USD250.000,00 al 31 de diciembre del 2015.  
 

14. RESERVAS 
 
La composición de saldos es el siguiente: $27.712,30 
 

 
15. RESULTADOS ACUMULADOS 

 
La composición de saldos es el siguiente: $733.050,10 
 
 

16. INGRESOS - COMPOSICION 
 
La composición de saldos es el siguiente: $4.055.234,75 
 
 

17. COSTOS – COMPOSICION 
 

La composición de saldos es el siguiente: $2.097.761,87 
 
 

18. GASTOS – COMPOSICION 
 

La composición de saldos es el siguiente: $1.554.577,70 
 
 

19. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junta General de Socios 
para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta General de Socios sin modificaciones. 
 
 

 
 
Firma Contador 


